
Debe decir
 

Nº
EXP./25

NOMBRE DE LA ENTIDAD    CIF
IMPORTE SUBVENCIÓN
(EUROS)

04/25 CONFEDERACIÓN NACIONAL DE MUJERES EN IGUALDAD
G80409105

112.486,60 €

 

ANEXO II

Relación de Programas subvencionables con cargo a la asignación 0,7 % IRPF 2025

Donde dice
 

EXP/24-
PGR

ENTIDAD CIF
DENOMINACIÓN
DEL PROGRAMA

ÁREA DE
ACTUACIÓN

PUNTOS
PROGRAMAS

(PGR)

PUNTOS
ENTIDAD

(ENT)

PUNTOS
PRG+ENT

PROPUESTA
CUANTÍA DE
SUBVENCIÓN

(euros)

04/2501

CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE
MUJERES EN

IGUALDAD
G80409105

Centro acogida,
integración y

protección integral
para mujeres

víctimas de todas
las formas de
violencia en la

Ciudad de Melilla

1 51 74,0 125,0 112.486,59 €

 

Debe decir
 

EXP/24-
PGR

ENTIDAD CIF
DENOMINACIÓN
DEL PROGRAMA

ÁREA DE
ACTUACIÓN

PUNTOS
PROGRAMAS

(PGR)

PUNTOS
ENTIDAD

(ENT)

PUNTOS
PRG+ENT

PROPUESTA
CUANTÍA DE
SUBVENCIÓN

(euros)

04/2501

CONFEDERACIÓN
NACIONAL DE
MUJERES EN

IGUALDAD
G80409105

Centro acogida,
integración y

protección integral
para mujeres

víctimas de todas
las formas de
violencia en la

Ciudad de Melilla

1 51 74,0 125,0 112.486,60 €

 
Melilla, a 9 de marzo de 2026,
El Secretario Técnico de Políticas Sociales y Salud Pública,
Victoriano Juan Santamaría Martínez 
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